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DE LA PROVIMA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qns hayan de in* 
•arfarse en los BOIETIHBS O n c i u s s se han de mandar 

U S 6 x P o , í t i c o wspectivo, por cuyo conducto se pa-
«•f in i los EdHores de los menciónalos periódicos 

iR§alórd$n dt 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS D!AS t ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

M t £ í ! £ « ^ 4 domicilio, 10 ra. mensuales 
do uS Í S 5 V? dA 6 1 8 1 4 m e s ; 3 6 6 1 « ™ < * « ; 72 el semestre, jiU 

d « i ' ~ « d e d i ' r n a o 

Di ADVERTENCIA EDITORiAl 
Ufa Jiv! 
Latdisposiciones de las Autoridades, «acepto jan 

que sean i instancia de parte no pobre, se inmrterán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 

; m i s m a s ; pero los de i n t e r é s p a r t y u l n r paparán dos 
rea'es por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. I 

P A R T E O F I C I A L , 

.'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S.M.laReinanuestraSenora (Q.D.G.) 
y su augusta Heal Familia, conliuúau en 
esta corle, sio novedad en su importante 
«alad. 

REAL DECRETO. 
-¿> y. ti*llfU«*osWnf--i"i jfínbmv)-itoW 

En el espediente en que el Gobernador 
de ia provincia üe Burgos sostiene que 
es necesaria la previa autorización para 
procesar á don Cándido Pascual. Alcal
de de Uo\u<la. contra la opinión del 
Juzgado de primera instancia de Lcrma, 
que la estima innecesaria, resulta: 

Que en virtud Je queja presentada al 
Juzgado por algunos vecinos de Hoyuela 
denunciando varios abusos cometidos 
por el Alcalde, se mandó sacar los opor
tunos testimonios para proceder á la qno 
hubiese lugar, siendo uno deellos el que ba 
originado este espediente, que es el ter
cero de la denuncia, referente á baber 
exigido 10 reales A cada vecino por la 
leda que se les había dado para sus lio 
gares sin aprobación alguna del Gober
nador de la provincia: 

Que por tratarse de exacciones ilega
les, y en vista de lo espuesto por el Pro
motor fiscal, determinó el Juez proceder 
criminalmente contra el referido Alcalde, 
estimando innecesaria la previa autoriza
ción, y así lo participó á la Autoridad su
perior gubernativa: 

Que recibida declaración indagatoria 
al Alcalde don Cándido Pascual, confiesa 
ser cierta la exacción, manifestando que 
para ello no estaba autorizado; pero que 
dicha cantidad se destinaba al pago del 
guarda de monte y otros gastes que ocur
rían en el Ayuntamiento. 

Que el Gobernador requirió al Juzgado 
para que con suspensión de todo proce
dimiento solicitase ia correspondiente 
au to r i zac ión , fundado en que los Alcal
des no incurren en responsabilidad por 
las exacciones que imponen con el debi
do permiso, y que el Ayuntamiento de 
Boyuda tenia licencia para el aprovecha

miento en cuestión. 

Por último que el Juez, en cumplimien
to de lo mandado | o r d T r i b u n a l superior, 
sostuvo su anterior opinión, iüsislien-
do en que el delito que se perseguia era 
de ios escepluados déla autorización por 
la ley de Gobiernos de provincias, puesto 
que eran exacciones ilegales: 

Visto el artículo 10, párrafo octavo de 
la ley ce 25 de setiembre de 1865, según 
el cual no será necesaria la autorización 
para perseguir, entro otros, ios delitos de 
exacciorrilegal que los empleados públi
cos cometan en el ejercicio de sus cargos: 

Considerando que el que se supone 
cometido por el Alcalde de Roj uela es el 
de baber exigido arbilrariumente y sin la 
debida autorización ciertas cantidades á 
los vecinos del pueblo, cuyo delito es de 
los expresamente escepluados de la pre
via autorización, con arreglo al articulo 
que se acaba de citar. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata. 

Dado en Palacio á diez y siete de julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Heal maco.—El Presi
dente del Consejo deftJioistros, Leopoldo 
O'Donnell. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L E Y . 

Dolía Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, Reina de las Espanos. 
A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y ¡Sos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declara vigente la 
segunda parle de la ley 55, til. libro 
5.° de la Notísima Recopilación, que 
dice: «Y asimismo mandamos que los 
pleitos propios de nuestros Oidores, ni 
de sus hijos y yernos no S Í sigan ni pi
dan en la Sala ó Salas de los tales Oido
res;» debiendo por consiguiente pasar su 
conocimiento á otra Sala del mismo Tri-
bunal. 

Arl. 2.° Cuando las circunstancias 
del caso aconsejen la traslación á otra 
Audiencia del Magistrado que leoga plei
to en aquella donde estaviere sirviendo, 

ó que lo tengan las personas que señale 
el artículo anterior, podrá acordarla el 
Gobierno á plaza de Magistratura de igual 
sueldo, previo espediente instructivo en 
que se oiga á la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, y al interesado. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 
fe.'Dado en Palacio á veintinueve de junio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
•Yo la Reina.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Fernando Calderón y Collantes. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Circular.—Administración local.—Negociado 
*, «-Quintas. 

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Cádiz lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
consulta del Consejo de esa provincia, 
'dirigida por V. S. á este Ministerio en 
2 9 de enero último, respecto á si los 
reconocimientos délos padres, abuelos y 
hermanos de los quintos deben ser prac
ticados por un Facultativo civil y otro 
castrense, ó pueden hacerlos dos Facul
tativos civiles que designe la espresada 
corporación; y si etí el primer caso y 
cuando los interesados que bayan de ser 
reconocidos se hallen ausentes de la ca
pital, puede hacérseles obligatorio el efec
tuar dichos reconocimientos en el punto 
donde los últimos residan, siendo cargo 
para el presupuesto provincial los gastos 
que por tal concepto se originen: 

Vistos la ley de reemplazos y el regla
mento de e x e n c i o n e s físicas vigente: 

Considerando que en ninguno de los 
artículos que dichas disposiciones com
prende sé halla establecido el recono
cimiento de que se trata, siendo este 
símptemente un medio de que en casos 
dados pueden valerse los Consejos pro
vinciales para fallar con mejor acierto: 

Considerando que los Facultativos o as 
' , , í , | , p " « r "oí"*/!- . *y!s¿>i I 

trenses que reconocen á los quintos lo 
hacen en representación del ejército por 
el interés que este tiene en no recibir 
otros mozos que aquellos que reúnan la 

, superfieiente salud y robustez, in'erés que 
desaparece cuando so trata de otra per
sona, por más que la utilidad ó inutilidad 
de esta pueda ii fluir en que se declare 
ó no soldado A unqninto; pues al ejército 
le es indiferente recibir en sus filas á un 
mozo ó á otro, con (al de llenar el cupo, 
y de que aquel tenga las necesarias con
diciones físicas: 

Considerando, por otra parte, que el 
obligará los espresadósFacultativos cas
trenses al reconocimiento de los padres, 
abuelos y hermanos de los quintos, aun 
en el caso de hallarse estos ausentes, se
ria distraerlos de lus principales deberes 
de su cargo; 

S. M., dr conformidad con lo propues
to sobre este asunto por las Secciones de 
Guerra y Gobernación del Consejo de 
Estado, se ba servido resolver qm; cuan
do deba practicarse el reconocimiento de 
algunas personas que no sean los mismos 
quintos, pueda hacerse por los dos Pro
fesores que merezcan la confianza del 
Consejo provincial, y que el mismo 
designe ó comisione al efecto.» 

De Real orden, comunicada por el 
f espresado Sr. Ministro, lo trasladoá V. S. 

para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V.' S. muchos anos. Madrid 20 
de junio de , :>i866.—El Subsecretario, 
Estanislao Suarez Inclan.—Sr Goberna
dor de la provincia do... ' • 

— — — — — — 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

>¡a: ¿onnhoqo aol i; ü>»:i-,: 1 o< a «iup 
cliqr, 3 b «Pp WíifJuO :>3ud $a . i .v t ;^b5¿ . 

REAL OROEN. 

Ilmo..Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instrui
do por esa Dirección general para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justi
cia de 82 escudos 136 milésimas, que, 
cómo comparticipe de la que figura en 
presupuestos al núm. 66 del arl. 3 . a , ca
pitulo 1.° de la sección 4.*, percibe don 
José Allende Sa laza r , como marido y ad
ministrador legal de los bienes de doña 
María Rila GacÜúa. por réditos del ca
pital de censo de 3285 escudos 418 mi-

i l¿ simas, que al interés de dos y medio 
: s t fu7A fifi 'Multa otl M»Knwf *t» 



— 1 
por i00 fué impuesto sobre las averías 
ordíuarias y eslraordinariasdel C maula
do (\6 la villa de Bilbao. | | 

Ho su consecuencia. 
Vista una escritura originaUjsu techa 

4 de diciembre de 1695, por la que se 
hace r.onsiarqne don Domiog^de Ácana 
fundó ma capellanía familiar en la par
roquia de Santiago de la villa de Bil
bao, tintándola coo determinados bienes 
raíces y llamando á su goce á don José 
Ürrutta, su sobrino, y por su falla á sus 
parieoi'S mas cercanos, con reserva para 
sí. sus hijos y demás que designase del 
patronato de dicha capellanía: 

Vista > otra escritura otorgada en la 
propia villa de Bilbao á 22 de abril do 
1775, entre partes, déla una el Sin
dico del Consulado de aquella villa, 
debidamente autorizado para el acto, y 
de otra dona BÜarlaltila Gómez de la Tor
re, de la que resulta que el primero re 
cibió de la segunda la cantidad de 77.000 
realas, por cuy a suma constituyó á favor 
de la misma un capital de.censo redimi
ble sobre la avería estraordinaría con 

. réditos de tres y medio,por 100 al año, 
.si bien en 1780 quedaron reducidos al 
dos y medio por 100: 

Vista asimismo otra escritura otórgala 
en la nominada villa á 28 de abril de 
1799, previas las solemnidades de dere
cho, d e j a que a p a r e c e que la doña Ma
ría Hita .Gómez de la Torre cedió y tras-
fírió á s i hijo don José Manado Gacilúa 
para sí y sus sucesores la suma de 28.99 6 
reales. 6 mrs., resto de los 77.000 reales 
del capital de censo á que se contrae la 
escritura de 22 de abril de 1775 antes 
citada:, 

Víala asimismo una e sc r i tu ra otorgada 
i 17 de setiembre de 1799, por la que se 
hace constar que el relacionado don José 
María de Gacilúa, patrono que era de 
la c a p e l l a n í a fundada por don Domingo 
de Arana en la parroquia de Santiago de 
Bilbao, renunció y traspasó á favor de 
dicha capellanía, por una parle los 28.996 
reales C mrs, de que le tenia hecha cesión 
su madrey por otra de 58>8 rs . , impér
tanles á ni has partidas 32.854 rs. 6 ma
ravedís, las que tenia i m p u e s t a s al do8y 
medio por 100 «obre las a v e r í a s o r d i n a 
rias y csl raordi i iar ias i lc lconsulado; por 
cuya corporac ión se ab r ió M i e n t a corrien
te por ¡a e s p r e s a d a s u m a a d o n Nicolás 
Gacilúa,,como Capel lán cumpl ido r de la 
de que» queda hecha; (referencia: 

Vista una certificación librada á ¿o -je. 
enero de 1857 por el Vocal Secretario de 
la Junta de Comercio de Bi lbao, por 
que con referencia á los oportunos antei 
ceden tes . se hace constar que el capital 
de ceoso delos52.854 rs. 6 mrs. de que 
queda hecho mérito no ha sido.re dimido, 
ni de otra manera indemnizado su po
seedor: 

Vista asimismo una c r m u r . i c a c i o n de J 
la Dirección general déla per ida pública, 
espresiva de que por.;Ia mif ojia no se ha. 
hecho pago alguno por cue uta del men
cionado capital: 

Vista la Real orden de 15 de ene ro de 
1864, espedida por este A1¡nislerioká vir
tud de la que S. M. tuv o á1 bien deolUrar 
exceptuados de la inco rporaoion al Esta
dal los bienes dolacio u de la Capellanía 
fundada por don Do mingo de Arana: 

Visto un testimonio en forma literal 
del auto promovido por el Juez do pri
mera instancia de Bilbao en 5 de abril do 
1842, por el que, en el concepto J e l i b r e s 
y de conformidad con lo prevenido por 
la ley de i 9 de agosto de 1841, se adju
dicaron al don José Allende. Sal a zar co
mo maridó de la dona Maria Bita Gacilúa, 
los bienes dotación de la anteciUda ca
pellanía, con obligación de cumplir sus 
cargas: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión de las cargas 
de justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la forma de 
ejecutarla: 

Visto, finalmente, el art. 21 del Real 
decreto de 7 de octubre do 1847, por el 
que so dispuso no se comprendieran en 
los) presupuestos provisionales los gaslos 
délas escuelas, ni las cargas de justicia, 
y que su importe seabonase por el Estado 
en equivalencia de los antiguos arbitrios 
refundidos en el 6 por lOOde importación 
que se cobra en las Aduanas del Reino: 

Considerando que en virtud de lo dis
puesto por el art. 11 de la ley de Adua
nas, y el 21 del Real decreto de 7 de 
oclubre de 1847, por consecuencia de la 
supresión de los Consulados y refundición 
de los arbitrios que servían de hipoteca á 
los contratos celebrados por los mismos 
en otros derechos que en su equivalencia 
percibe el Eslado, esle se subrogró desde 
luego en las obligaciones ledas que pe
saban sobre aquellos: 

Considerando que con los documentos 
de que queda hecho mérito se ha demos
trado legal y cumplidamente el carácter 

esencialmente oneroso de la carga objeto 
de esto espediente, como así bien el le
gítimo importe de la misma, y la perso
nalidad del referido don José Allende 
Salazar para continuar percibiéndola co
mo administrador legal de los bienes do 
su esposa la señora doúa María Rila Ga
cilúa: 

Considerando que no habiendo sido 
(redimido por el Consulado ni por la Junta 

de Comercio de Bilbao el capital de cen
so de qne se trata, ni de otra manera in
demnizado su posceor por el Estado, el 
contrato está subsistente y por tanto la 
obligación por parle de este último de 
satisfacer los réditos mientras la indemi-
zacion tiene efecto; 

S. M. conformándose con lo en su razón 
espuesto por la Sección de Hicienda del 
Consejo de Eslado, esa Dirección y la 
Asesoría general de este Ministerio, ha 
tenido á bien confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por e l que se declara 
subsistente la de que viene haciéndose 
referencia. 

De Real orden lo digo á V. L para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. ranchos anos. Madrid 15 
de junio de 1866.—Cánovas.—Sr. Di
rector general del Tesoro público. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— — - — — — n — — — — — — 
JUSTA DI INSTRUCCIÓN PUBLICA .DE LA P R O 

VINCIA DE MADRID. 

cha dé la eficaz cooperación eon que los 
A y u n t a m i e n t o s , las Juntas locales, los 
Párrocos y l a s familias han secundado 
sus escitaciones para que las esencias 
de adultos se aumenten, esliendan sus 
beneficios y produzcan escelentes r e 
sultados ftoestá la Junla meuos sat is
fecha, del distinguido celo conque los 
Maestros han dirigido durante el curso 
anterior tan importantes establecimien
tos, educando é instruyendo á cuantos 
alumnos se han presentado para rec i 
bir ese alimento del alma, el único que 
puede elevar la verdadera cultura mo
ral de nuestro país, preparando á todos 
sus habitantes para que cumplan con 
sus deberes. 

Muchas Juntas locales han remitido 
ya el estado prevenido en el'párrafo úl
timo de la circular de29.de seliembrede 
18G5; pero con el fin de organizar me
jor este servicio, darle uniformidad, es» 
tudiar. la manera de que produzca 
mas beneficiosos resultados, y tener los 
datossulicientes para dictar las medidas 
que se crean convenientes, esta Junta 
ha acordado que los Maestros de las 
escuelas da adultos, asi públicas como 
privadas, formen un eslado con arreglo 
al modelo ipie se insería á continuación, 
y con el visto bueno de los señores Pre
sidentes, y con las observaciones que 
unos y otros juzguen oportuno agregar, 
lo remitan á esta Corporación en el p r e 
ciso término de ocho dias. 

Madrid 50 do junio de 1866.—El 
Vice-presidente, FranciscoMillan y Ca
ro.—El Secretario. José P. Clemente. 

La Junta está completamente satis fe -

DISTRITO MUNICIPAL DE CURSO DE 1865 Á 1866. 

ESCUELAS D E ADULTOS 

Resumen general de los alumnos matriculados en esta escuda en el presente curso de 1865-Ó 1866, de los que han concurrid* 
y sus circunstancias. 

.JjliJfltfjO—'' ¿ NUMERO DE ALUMNOS. ' loq > «oí 1*36? cudt i 

OBSERVACIONES. 

ú . ..i.: . . . . i-» !J 
Matriculados. Menores de 41 

;mus. 
De W á t5 . Mayoresde**. 

Que babia'n re
cibido :ml<'S 
i n s l r i i c c i t i i i . 

Qoe. r.o habían 
recibido nin

guna.. 

Que han con
currido ordi 

oariameule. 

Que han conv-
plelado s n ins

trucción. 
OBSERVACIONES. 

ú . ..i.: . . . . i-» !J 

. i' 
i 1 1 , • • .i! 

• 

'i 

• 

ti 

i 
lilla*-! 

li'ii'i . . v ü n l U r 
V.' B.-

El Alcalde, 
.i ... KXl 

julio de A 866. 

El Maestro, 

QUINTA SECCIÓN. 
I I | .i Tí l | 

AftMimSTHACIOSFIIlNCIPAL DE HACIENDA r ú -
BMCA PE LA PROVINCIA,DE MADMD 

Don José Fernandez de Riero, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta proviocia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á don Manuel Martínez Salazar. Admi
nistrador que fué de Ja Renta del Escusa-
do de Toledo ó á sus herederos si hubie
se fallecido, para que comparezca en es-
la Administración. Sección de Estanca
das., dentro de los nueve dias siguientes 
i,la publicación de este secundo edicto, 
a Do de ser requeridos al pago de 51.457 
reales 28 céntimos que adeudan al Te

soro, según se espresa en el certificado 
inserto en la Gaceta el dia i 9 da junio 
último; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en el indioado plazo, tes 
parara el perjuicio que haya tugar, seguo 
lo dispuestoeo la ley órg;mica del Tribu
nal de Cuentas del Reino: 

Madrid 5 do julio do 1866.—José Fer
nandez de Hiero. 

Don José Fernandez de Rier.o, Adminis
trador principal de Hacienda pública 
de esta provincia. 
Por el, présenle cito, llamo y emplazo 

á los herederos de don,Domingo Orlizde 
Taraceo, Administrador que fué de Ren
tas I-Manca las de Colmenar Viejo, para 

que se presenten por si ó por medio do 
apoderado en esta Administración,, sec
ción de Estancadas, para enterarles d e 
un asusto que tes-interesa, en la inteli
gencia de que si asi oo lo verifican en el 
plazo de nueve dias, eontadbs desde la 
fecha de la publicación de este segundo 
edicto, Íes parara el perjuicio que baya, 
lugar. 

Madrid 3 de julio de 1866.—José Fer
nandez de Riero. 

Don José Fernandez de Hiero , A d m i n i s 
t r ado r pr incipal de Hac i enda pública 
de es ta p rov inc i a . 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á los herederos de do.n Francisco López 
Novillo, administrador qne fué de líenla* 

http://de29.de


t anc i i j f rdAia Martí n f l e Valdeigle-
sias. en el arto de 1844, para que se pre
senten un esta Administración, sección de 
Estancadas, dentro del término de nuevo 
diai, contados desde la fecha de la publica
ción de esto primer edicto, con objeto de 
q u e satisfagan 2o escudos 421 milésimas 
correspondientesálos réütos del alcance 
q u e les resultó al hacer la entrega de la 
Administración á su sucesor, según so 
espresa en la certificación inserta á con
tinuación; en la ioteligen;ia que de no 
Terifiuarlo así. les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 2 do julio de i 366.—José Fer
nandez de Riero. 

Don Genaro Díaz Valdivielso , Oficial 
primero Interventor de ^Administra
ción principal de Hacienda pública de 
esta provincia. 
Certifico: Que según los antecedentes 

q u e obran en esta Administración, re
sulta que don Francisco López Novillo, 
Administrador que fué de Rentas Estanca
das de Su n Martin de Valdeiglesias, en el 
•ano de I8 t4 , aduuJaá la Hacienda pú
blico» la cantidad de 25 escudos y 421 
milésimas por réditos del alcance que 
resultó a dicho Administrador al hacerla 
entrega de su cargo á su sucesar. 

Y para que conste y obre los efectos 
correspondientes, espido la presente con 
el visto bueno del señor Administrador 
principal, en Madridáá dejulioda 1866 . 
_ V . ° B.*—Riero. - P . O.—Francisco P. 
Roberts. 

v>.L» 

SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PMNCIPAL DE PROPIEDADES 
T DER'•.('.II )S DEL ESTADO DE LA PüOVKNCIA 
DE MADRID. 

Vencido en 50 de junio último el cuarto 
trimestre del presente ano económico de 
1865 á 66, los señores Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia están en el 
caso, cumpliendo con lo prevenido, de 
remitir <i esta Administración de mi car
go los testimonios de los productos que 
haya tenido la renta del 20 por 100 do 
propios en dicho periodo, aun cuando 
sean negativos; advirtiéndoles que han 
de venir estendidos en papel del se
llo 9.*; y para su cumplimiento se les 
concede el plazo de 20 días ímpreroga-
bles, dentro del cual han de hacer,efec-
tiro en la Tesorería de la provincia el 
importe de aquellos; bajo apercibimiento 
que pasado este término sin verificarlo, 
por mas que sea sensible á esta depen
dencia, se procederá contra las munici
palidades morosas en el cumplimiento 
de este importante servicio por la via de 
apremio, con sujeción á las leyes. 

Al mismo tiempo se previene á tos 
Ayuntamientos que aun no han remitido 
loi testimonios de productos de los an
teriores trimestres, lo verifiquen igual
mente dentro del citado plazo, y de no 
verificarlo también se procederá por apre
mio hasta qué lo verifiquen. 

La Administración espera que con
vencidos los señores Alcaldes de la ne-
w i d a d en que se hallan de cumplir con 
etle servicio, se apresurarán á verificar
lo, sin dar lugar á las medidas coercili-
yas que en otro caso se verá precisada á 
adoptar, y que quedan indicadas. 

Madrid 5 de jolio de 1866.—P. O.— 
Julián Melendez. 

Comisión de apremios. 

Don Antonio de Campos, J c e z comisio
nado por la Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de esta provincia. 
llago saber: Que en 26 de mayo cor

riente, por la Administración principal de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia, se me confirió comisión 
de apremio y ejecución contra Dámaso 
Raquera, de este domicilio, por solvencia 
de maravedís que adeuda á dicha Admi
nistración, por remate de 5 / plazo de 
una finca que en dicho término remató de 
su caudal de propios en el sitio Cerro 
Carbonero, y habiendo seguido ésta sus 
trámites regulares, he acordado son fecha 
de este dia sacar á pública subasta para 
su rem ile por el término de tres dias, el 
dia 20 de diez á doce de su mañana, los 
Dieces muebles, y para los de rústicas y 
urbanas, el 26 en igual forma y hora en 
las casas capitulares de esta dicha vi
lla, y son á saber: 

Bienes muebles. 

Cuatro cuadros á 6 rs. cada uno, 24 
reales. 

Una cómoda, en 140. 
Una consola, 100. 
Una mesa de despacho, 90. 
Seis si l las á 10 rs. cada una, 60. 
Un sofá. 80. 
Un espejo roto, 5. 
Otro id. mas pequeño. 3 . 
Dos floreros con dos bolas, 16. 
Dos jarros. 2. 
Veinte y una pieza de vidrio blanco, 

chicas y grandes, 14. 
Un Crucifijo. 16. 
Una cama de nogal para matrimonio. 

200. 
Dos sillas, la una vieja, 13. 
Una gu i t a r r a vieja, 20. 
Una mesa de pino, con cajón (grande), 

30. 
Otra mas grande, 25. " 
Veinte y nueve piezas entre platos y 

medias fuentes» 60 . * 
Cuatro cazos, 20. 
Cuatro coberteras, 8 . 
Uu calentador, 30. 
Un brasero con caja, 30. 
Morillos, badil, tenazas y morillera, 

100. 
(Jo arca grande, 30. 
Un farol chico, 3 . 
Dos sartenes viejas, 8 . 
Una mesa pequeña, 10. 
Una mesa vieja, 12. 
Una cama de pino, matrimonial, 60. 
Dos tioajas chicas, 14. 
Cinco cuadros pequen os. 10. 
Un fregadero con su barreño viejo, 

i 2 n . 
Un baúl viejo y pequeño, i 2 . 
Dos sil las viejas, 2. 
Un anafre de planchar, 10. 
Dos armaduras viejas do cama. 30. 
Dos cestos viejos, 2. 
Una litara vieja y rota, 12. 
Uo percha grande de pino, 16. 
Dos cobcrlereros y almireceres. ¿6. 
Una mesa chica, 9. 

mero 11, sn entrada principal linda con 
otra de dona Antonia Callebra y Ramón 
Gallego y sus cunados; vale 11.950 rs. 
en venta, y en renta anual 400 rs. 

Finca rústica. 

Una tierra perdiga!; su cabida 2 fane
gas en el sitio cerrillo del Aguilar, y en 
su estension 8 higueras; linda,al S. con 
con camino del pago, al M. con tierra de 
Manuel Abad, á P. con otra de Francisco 
Manco , y al N. con herederos de Gaspar 
Marlio; su valor en venta 500 rs. y en 
renta 20. 

Lo que se hace, saber al público para 
que el que guste lomar parla en la su
basta se presente en este pueblo en el dia 
y hora señalada, á hacer sus proposi
ciones, que cubriendo las dos terceras 
parles de su tasación les serán admi
tidas. 

Cadalso 5 de julio de 1866.—Antonio 
de Campos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instwcia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, refrendada por mi el in
frascrito Escribano delnúmerode la mis
ma, se anuncia que don José Luis de (la
ceres y Picó, natural de esta villa, ha 
muerto sin testar en estado de soltero y 
á la ciad de 65 anos en el hospital de 
dementes de U ciudad de Toledo, el 11 
de mayo último, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarle, á fin de 
que dentro del término de treinta dias 
comparezcan en forma en este Juzgado, 
á ejercitar las acciones que les competa 
en un espediente promovido á nombre de 
los señores doña María Teresa de (lace
res y Tavira y don Joaquin do Picó y 
Saleta, sobre que se les declare únicos 
y universales herederos del espresado 
señor don José Luis de Cáceres y Picó. 

Madrid 6 de julio de 1866.— Manuel 
de las lleras.—534. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
C h i n c h ó n . * 

Finca urbana. 

Una casa calle Real de esta villa nú-

En la villa de Chinchón, á 20 de mayo 
de 1866, el señor don Tomás Miguel y 
Lloret, Juez de p r imera instancia de la 
mioma y su partido, habiendo visto este 
pleito seguido á instancia del Procurador 
don Raimundo Serrano, en nombre de 
don Juan Sabas y don Ignacio María de 
la Pena Fernandez; de don José, don Ja
cinto y don Panlaleon de la Peña y (Ha-
m a c h o ; de don Antonio Camacho Rocas, 
como marido de dona María de la Pena 
Fernandez, y en el de Don Maximiano 
González Fernandez y don José de Reeas 
Rodríguez, que lo son de dona Alejandri
na y doña María Felipa de la Pena Ca
macho, contra don Rernardino de Apari
cio y Olivas, don Ventura del Neso y 
Fominaya. y don Pedro Moreno y Fomi-
naya. bajo el concepto de maridos de 
dona Paula y dona Petra de la Pena y 
Fernandez y de dona Matia Basilisade la 
Pena y Camacho. vecinos todos de esta 
villa, y en su representación los estra
dos del Juzgado, sobre división de la 

hacienda que poseen en común ta T O S 
pueblos de Tielmes, Perales y Carabaqar 

Resultando que demandantes y deman
dado? poseen en común la hacienda titu
lada de Tielmes, que heredaron de sos 
mayores, y por parte do aquellos se ha 
interpuesto demanda para que se decla
re que los últimos vienen obligados k 
consentir la división de dicha hacienda» 
ŝi puede efectuarse cómo Jámenle ánoia— 
brar un perito que en unión del que ellos 
elijan declare, previo eximen de tita-» 
los, si la precitada finca tiene uno cómo
da división, procediendo en la afirmativa, 
á la designación material do cada con
dueño, y á consentir igualmente en e l 
caso negativo, á quien se venda en pa
nuca subasta por el precio que la den los 
peritos, con la declaración de que seas 
comunes á todos los pirticipes á prora
ta las cosías y gastos de este litigio: 

Resultando que don Rernardino Apa
ricio, don Ventura del Naro y don Pedro 
Moreno, en las representaciones que t i e 
nen de sus esposas, no han comparecida 
en los autos, ñpesar de haber sido c i ta 
dos y emplazados en forma, por lo cual 
se han seguido en su rebeldía con los es 
trados del Juz.sado: 

Considerando que por los grandes i n 
convenientes que ofrécela comunidad da 
bienes, debe acordarse la división, siem
pre que pueda efectuarse cómodamente» 
y lo pida cualquiera de sus Condueños» 
y acordarse asimismo, si la división acar
rease grandes menoscabos, la adjudica
ción de la cosa común por su justo p re 
cio, á uno de los participes ó la licitados 
entre los mismos, ú otros estranos, seguir 
lo previenen las leyes primera, segunda 
y décima del titulo quince de la Partida 
sesta. 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
qne don Rernardino Aparicio, don Ven
tura del Ñero y don Pedro Moreno, como 
maridos de dona Paula, dona Petra y d o 
na Rasilisa de la Pena, vienen ob l igados 
á consentir la división de la hacienda l la
mado de Tielmes, si pnede efectuarse 
cómodamente; á nombrar para estoefec-
lo den tro del término de tercero dia no 
perito que en unión del que nombren loa 
demandantes ha de declarar, previo e x i 
men de litulos, respecto á si la precita
da finca tiene ó no cómoda división eos 
arreglo á arle, procediendo uno y otro & 
la designación material da la porción qne 
corresponda á cada condueño, si divisioa 
cómoda tuviese, y consentir igualmejife. 
si no la tuviese, á que se venda en públi
ca subasta per el precio que la den los. 
peritos mencionados ó el tercero que so 
nombre en discordia, entendiéndose las 
costas y gastos del presente litigio comu
nes á prorata entre todos los participes 
de la repetida hacienda. 

Mediante á que los autos se huí segui
do en rebeldía da los demandados, pu-
bliquese esta sentencia en el Boletín. Ofi
cial de la provincia, conforme, á lo d i s 
puesto en el articulo 1190 de la ley do 
Enjuiciamiento civil. Asi definitivamente 
juzgando, lo proveo, mando y firmo.— 
Tomás Miguel y Lloret. 

Publicación.—En la villa de Chinchón 
á 29 de mayo de 1866. El señor doá T o 
más Miguel y Lloret, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, por 
ante mí el Escribano, dio, pronuncio 
firmó la anterior sentencia, estando ce-



lebrando audiencia pública, siendo de 
ello testigos Isidoro Martínez y Vicente 
Ordonez, de todo lo cual Joy fé.—Fer
nando Fernandez.—536. 

Jugado do primora instancia del partido do 
Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alrarez, Juez do primera 
instancia de esta villa y eo partido. 
Por el presente se cita a don Ignacio 

López y López, marido que fué de dona 
María del Pilar Gutiérrez, vecino que era 
en veinte y einco de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno del Real sitio de 
San Lorenzo, y caso de que hubiese 
fallecido, á sus herederos, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de quince dias. contados desde la 
publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, por 
medio de Procurador con poder bastan
tes á usar del derecho de que se crean 
asistidos, bajo apercibimie'nto de que 
trascurrido el plazo designado sin veri
ficarlo, se dará á losiautos de testamen
taria de la doña Maria del Pilar el curso 
que corresponda, según su estado, y á las 
reclamaciones que se han hecho á sus 
bienes, y les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de 
junio de i 866.—Benigno Alvarez.—Por 
mandado de S. S , Carlos López Na
v a r r o . — 00 i . 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

Se halla|formado y espuesto al público 
eo la Secretaría de! Ayuntamiento por tér
mino de cuatro dias, el repartimiento de 
Ja contribución territorial de este distrito 
municiral correspondiente al ano eco
nómica de 18G6 á 67, con el fío de que 
dentro de díchojplazo puedan reclamar 
los contribuyentes que se crean agra
viados por algún error involuntario, te
niendo entendí lo que pasado sin ver i f i 
carlo, no se oirá reclamación alguna. 

Navas del Rey 2> de junio do 1866.— 
El Alcalde, Celedonio Hernández. 

- 1 • • <• '• ' • »» ' ir i l jDfifl ¿t* B 

Alcaldía con slitucional dejVillamanlilla. 

Se halla vacante la plaza de guarda 
municipal de esta v i l la de YillamaDlilla, 
provincia de M adrid, partido judicial de 
Navalcarnero, con el sueldo anual de 
1825 rs. v n . 

Las person as [que estén adornadas de 
los requisitos que exige el reglamento de 
8 de noviem bre de 1849, dirigirán sus 
solicitudes ú la presidencia del Ayunta
miento en el término de quince dias, que 
j e cortarán desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial. 

Villamanlilla 1.° de julio de 4866.— 
£1 Alcalde, Manuel Lozano. 

A ' « a l e l a constitucional de Yíllarejode Salvanés. 

Se ha l la concluido y expuesto al pú
b l i c o en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, el r e -
p a r : i miento déla contribución territorial 
correspondiente al presente a no económi

co, para que los contribuyentes contení • 
dos eo el mismo puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas, y reclamar de agravio 
si se creen perjudicados, pues trascur
rido que sea dicho plazo no será atendida 
reclamación alguna. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Valdaracete, Fuentiduena, Villamanrique 
y Belmonte de Tajo, den la mayor pu-
bli cidad posible á este anuncio. 

Villarejo de Salvanés 2 de julio de 
1866.—El Alcalde, Donato Moya. 

Alcaldía constitucional de Loecbes. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría municipal de Loeches, el 
repartimiento de la contribución territo
rial correspondiente al presente ano eco
nómico de 1866 á 1867, á Gn de que los 
comprendidos en él puedan enterarse y 
deducir agravio si lo hubiere, en el tér
mino de ocho dias, en la inteligencia de 
que transcurrido se remitirá á la superior 
aprobación. 

Loeches 1.° de julio de 1S66.—El Al
calde, Ambrosio Morales. 

Alcaldía constitucional del Nuevo Baztan. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de seis dias, el repartimiento de 
la contribución territorial de este distri
to municipal, que ha de servir en el año 
económico de 1866 á 1867, con el objeto 
de reclamar do agravios, si los hubiere, 
teniendo entendido que trascurrido que 
sea sin verificarlo, no se oirá reclama
ción alguna. 

Los sefiores Alcaldes de la Olmeda de 
la Cebolla, Pozuelo del Rey y del Villar 
del Olmo darán publicidad á este anun
cio. 

Nuevo Baztan 2 de julio de 1866.— 
El Alcalde, José Anloli. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, para el presente 
aúo económico, se halla de manifiesto y 
espueslo al público por término de seis 
dias, en ia Secretaría del Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Torrelodones 5 de julio de 1866.—El 
Alcalde, Nicolás Rubio. 
•Vff'Ticií n* ,onfitv¿_ob¡irttiih¡tt nob ] 

Alcaldía constitucional de Alpedrete. 

Alcaldio coittitocioMl de Mico. 

Autorizado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa para arrendar en 
pública subasta la posada de sus propios 
para el ano econóuico de 1866 á 1867, 
ha acordado celebrar dicho arriendo, se
ñalando al efecto los dias 15 y 22 del cor
riente, de diez ádoce de su manan?, en la 
sala consistorial, con sujeción al pliego 
d e condiciones aprobado al efecto. 

Meco y ju'io 4 de 1866.—Aquilino de 
Lucas Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Paracnellosde Jarama. 

Se halla formado y de manifiesto al 
público en la Secretaria do esle Ayunta
miento, por término de seis dias, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa y 
aúo económico corriente. En su conse
cuencia los interesados en él comprendi
dos, pueden enterarse y reclamar de 
agravios, si los contuviere, dentro del 
presentado término, con apercibimiento 
de que trascurrido serán desatendidas sus 
ulteriores reclamaciones. 

Parac uellos de Jarama 2 de julio de 
1866.— El Alcalde, José García Uerranz. 

Alcaldía constitucional de Dortaleza. 

El Ayuntamiento de la villa de Ilorta-
leza, bacesaber á los hacendados foraste
ros de su término jurisdiccional, se halla 
ejecutado el repartimiento de la contri
bución de inmuebles para el corriente 
ano económico y de manifiesto en la Se
cretaría por el termino de seis dias, para 
que los interesados se enteren de sus cu
pos y aleguen de agravio; eo la inteligen
cia de que pasados se remitirá á la apro
bación y no se oirá reclamación alguna. 

Horlaleza 5 de julio de 1866.—P. O. 
D. E. A.C, Antonio RuLio yGonzalez. 

Alcaldía constitucional do Villamanta. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito y ano econó
mico de 1866 á 67, se baila coocluido y 
espueslo al público, en la Secreraria del 
Ayuntamiento de esta villa, por término 
de o cho dias , para que concurraná exami
narlo los contribuyentes que gusten ha
cerlo. 

Villamanta 5 de julio de 186C.—El 
Alcalde, Romualdo 11. Crespo. 

PARTE NO OFICIAL* 

ANUNCIOS. 
LOS TRABUCAIRES. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo que se previene en t\ 

articulo 21 de la ley de sociedades mi
neras, se requiere por primera vez ai 
pago de los dividendos números 10, l\% 

12, 15, 14, 15,16 y 47, que está en des
cubierto don Gonzalo Perona, para que 
en el término de 15 dias, se sirva satis
facer su importe de 1400 rs., en la teso, 
reria de la sociedad; en la inteligencia 
que de no verificarlo, le parara el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 8 de julio de 1866.—-El Secre
tario, Francisco Regal.—555. 

A01I1N1STRAC10N PATRIMONIAL 0EL REAL BE* 
REOAMI NTO.DE AR.tNJUEZ. 

Se vende en pública subasta el apro
vechamiento del junco fino criado en el 
presente ano en diferentes cuarteles de 
estos Reales Bosques, cuyo único remate 
t end rá lugar en esta Administración pa
trimonial, el dia 11 del corriente mes, á 
las doce de su mafiana, hallándose de 
manifiesto en estas oficinas la tasación 
y pliego de condiciones pira los que gus
ten lomar parle en la licitación. 

Aranjuez5 de julio de 1866.—Mateo 
Valera.—555. 

Se halla concluido y espueslo al público, 
por lérmino de seis dias, el repartimien
to de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadeiía, que ha de regir en esta 
villa para el ano económico de 1866 á 
1867. 

Lo que se hace saber al público, para 
que ileutro de dicho lérmino, se pre
sente el que guste á examinarlo, y espo
ner la queja de agravio que se crean en 

"Alpedrete 5 de julio de 1S60.-E1 Al
calde, Lucas Gómez. 

I l l Ü l i u1 
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Alcaldía constitucional do Legancs. 

Concluido el repartimiento de territo
rial de esta villa para el corriente aOo 
económico de 1866 á 67, se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por lérmino de seis dias para que los 
contribuyentes puedan enterarse de sus 
respectivas cuotas. 

Leganés 5 de julio de 1866.—Ildefon
so Brafia. 

1 •69 r.oW 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno f 

Administración de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del a r t . 10 de la ley del gobierno de 
las provincias.—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Olro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de ¡as funciones que de
ben ejercer los Gojernadores de provin* 
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca délas compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración. 

Véndese aJ precio de OCUO REALES, en 
la Administración de esle periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

""ESTADOS DE SANIDAD" 

En la A (1 mi n i si ración del Bolt-
ti n Oficial, Corredera Baja dcSaír 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

3 
- a* 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID; 4*€8. 


